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LICITACIÓN ABREVIADA N° 5/2010 

P A R T E   I

Art. 1 OBJETO DEL LLAMADO

El presente llamado se refiere a la contratación de un servicio de mantenimiento de edificios liceales de Montevideo que se detallan en el ANEXO I, de acuerdo con el presente pliego y la memoria descriptiva ANEXO II que forman parte de estos recaudos.

Art. 2 NORMAS DE FUNCIONAMIENTO

2.1 DEL SERVICIO

2.1.1 La  empresa adjudicataria deberá designar personas “nexo”, la que serán responsable de coordinar con la Administración lo concerniente al correcto cumplimiento de la obra y controlar la ejecución de las indicaciones realizadas por el CES.. Asimismo cada organización deberá designar a una persona con facultad para notificarse por la empresa ante el Consejo de Educación Secundaria.

2.1.2 La empresa quedará obligada a prestar siempre el servicio en tiempo y forma, de acuerdo al personal asignado. En caso de inasistencias por parte de uno o varios operarios, la misma  los deberán sustituir por suplentes de forma inmediata. Para ello la empresa deberá contar con personal suplente a la orden.

2.1.3 El costo de los artículos, maquinaria, herramientas,  equipos y demás costos que correspondan, serán por cuenta de la empresa adjudicataria, los cuales deberán ser de calidad adecuada.

2.1.4 El servicio se realizará en horario que no obstaculice el funcionamiento del Centro Docente.

2.2 DEL PERSONAL

2.2.1 El personal que desempeña tareas en los locales designados, deberá estar cubierto contra todo riesgo, cumpliendo con todas las normas de seguridad, sanidad y aportaciones a que están obligadas las empresas de éste ramo y tener garantía de percibir salarios, horas de trabajo y demás condiciones de empleo de acuerdo a las leyes, laudos y/o convenios colectivos vigentes para dichas ramas de actividad, de lo contrario se podrán aplicar multas por incumplimiento de acuerdo a lo establecido en el Art.5.y de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto del 14 de noviembre de 2005, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y Leyes 18.098 y 18.099. Cuando el Consejo de Educación Secundaria considere que las empresas contratadas han incurrido en infracción a las normas, laudos o convenios colectivos vigentes, dará cuenta a la Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social a efectos de que se realicen las inspecciones correspondientes. El Consejo de Educación Secundaria se reserva el derecho de exigir a las empresas contratadas la documentación que acredite el pago de salarios y demás rubros emergentes de la relación laboral, así como los recaudos que justifiquen que están al día en el pago de la póliza contra accidentes de trabajo y las contribuciones a la seguridad social, como condición previa al pago de los servicios prestados. El Consejo de Educación Secundaria tiene la potestad de retener de los pagos debidos en virtud del contrato, los salarios a que tengan derecho los trabajadores de las empresas y/ u organizaciones contratadas.

2.2.2 Dentro del horario contratado, el personal no podrá dedicarse a otras actividades que no sean las específicas del servicio contratado. 

2.2.3 La empresa adjudicataria asumirá la total responsabilidad por los hechos de sus dependientes.

2.2.4 Si El Consejo de Educación Secundaria comprobara irregularidades o faltas, de parte del personal de la empresa, el adjudicatario queda facultado a adoptar la decisión que el Consejo de Educación Secundaria determine, sin que la Administración resulte obligada a resarcirle suma alguna.

Art. 3 COTIZACIÓN 

3.1 Será aplicable a la presentación de ofertas lo dispuesto en el art. 54 del TOCAF ( Decreto 194/97)

3.2 La oferta deberá formularse con una copia y ambas deberán estar firmadas por el titular o representante de la empresa u organización.  

3.3 La oferta se cotizará en pesos uruguayos y se expresará en números y letras.  Cuando exista diferencia entre la cantidad expresada en números y en letras, valdrá la escrita en letras.

3.4 Se indicará  monto mensual por el sevicio,  por liceo,  de acuerdo con lo establecido en el ANEXO II , para lo cual se deberá visitar los liceos a efectos de establecer los trabajos a realizar. Los precios deberán incluir IVA y toda otra obligación o carga fiscal que le correspondiere  al adjudicatario.

3.5 Se podrá cotizar uno, varios o todos los items

3.6 Se debe cotizar a 30 días del mes de factura.

3.7 Los precios propuestos se ajustarán semestralmente de acuerdo al 50% del Indice de Precios al Consumo (IPC) y 50% del Precio del Gas-Oil.

3.8 Se podrá fijar una tasa de interés para el caso de pago fuera de fecha, que no podrá superar la que rija para los recargos por financiación que cobra la Dirección General Impositiva (Art. 11 del Decreto 342/999 del 26/10/99). En caso que el oferente no proponga el cobro de interés por este concepto, el Organismo no abonará recargo alguno por eventuales pagos fuera de plazo.

3.9 Respecto de eventuales cesiones de crédito que realice la/s empresa/s adjudicada/s, estos deberán presentarse directamente en División Hacienda del Consejo de Educación Secundaria, sito en Rincón 660. Asimismo quedará prohibida la realización de cesiones de créditos futuros, so pena de rescisión del contrato y/o cobro de multas.

          El Organismo no aceptará las cesiones de contrato.

Art. 4 PROCEDIMIENTO DE PAGO

      Para la percepción del precio pactado en el contrato, las empresas deberán presentar factura ante la Dirección del liceo correspondiente, la que conformará, si el servicio fuera satisfactorio, presentándola luego en el Departamento de Proveeduría de Educación Secundaria para su trámite ante División Hacienda.

      Para hacer efectivo el cobro las Empresas deberán presentar el Certificado Unico de la DGI vigente, así como el Certificado Unico del BPS vigente y el último recibo de pago de sus obligaciones con dicho Organismo.

      Dichas facturas se presentarán, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente al cual se prestaron los servicios. El pago se efectuará a los 30 días de presentada la factura

Art. 5 DEL INCUMPLIMIENTO

5.1 La Administración,  realizará el control del servicio a través de la Dirección liceal.

5.2 Si del resultado de los controles se comprobaran incumplimientos respecto a las exigencias mínimas del presente Pliego, se aplicarán sanciones de acuerdo a lo establecido en el Art. 5.3 y siguientes.

5.3 INCUMPLIMIENTOS SUBSANABLES O PARCIALES

En caso de incumplimientos subsanables o parciales del contrato por parte del adjudicatario la Administración procederá en primera instancia a apercibir y en segunda instancia podrá aplicar multas, y luego de reiteradas faltas por incumplimiento la Administración podrá rescindir el contrato.

5.4 INCUMPLIMIENTOS GRAVES

En casos graves y en forma fundada, cuando existiera algún tipo de riesgo o incumplimiento grave, la Administración podrá rescindir directamente sin haber realizado el primer apercibimiento. 

5.5 En este último caso, así como si se repitieran los incumplimientos (Art. 5.3), el CES sin necesidad de intimación previa, procederá unilateralmente, a la rescisión del contrato y la Administración podrá promover actuaciones por daños y perjuicios causados como consecuencia del incumplimiento. considerándose a la empresa con malos antecedentes por 1 (un) año para futuras adjudicaciones, sin perjuicio de ingresar dichos antecedentes al SIIF en la tabla de Proveedores del Estado.

Art. 6 SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO

6.1 La falta de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones asumidas por los oferentes, adjudicatarios o contratistas, derivadas de su oferta, adjudicación o contrato, podrá dar mérito a que  la Administración proponga o disponga, según el caso, la aplicación de las siguientes sanciones, no siendo las mismas excluyentes y pudiendo darse en forma conjunta (dos o más de ellas):

· apercibimiento

· suspensión del registro de Proveedores del Estado

· Eliminación del Registro de Proveedores del Estado

· Ejecución de la garantía de mantenimiento de Oferta

· Ejecución de la garantía de fiel cumplimiento de Contrato

· Demanda por daños y perjuicios

· Publicación en prensa indicando el incumplimiento

6.2 Cuando ANEP considere que las empresas contratadas han incurrido en infracción a las normas, laudos o convenios colectivos vigentes en materia laboral, dará cuenta a la Inspección general de Trabajo de la Seguridad Social, a efectos de que se realicen las Inspecciones que correspondan y en caso de constatarse dichos extremos, las empresas infractoras serán sancionadas en mérito a lo dispuesto en el art. 289 de la Ley 15.903, en la redacción dada por el art. 412 de la Ley 16.736 sin perjuicio de las sanciones por incumplimiento contractual que se estipule en el presente pliego.

6.3 Será preceptiva la comunicación de la aplicación de sanciones, multas y rescisión contractual al Ministerio de Economía y Finanzas: Dirección General de Comercio, Dirección de Area de Defensa del Consumidor , Registro de Proveedores del Estado y a la empresa aseguradora, dentro del plazo de 5 días de verificada.

Art. 7 GARANTÍAS 

7.1 De Mantenimiento de oferta 1%. Dicha garantía deberán depositarla los oferentes cuando su oferta supere el tope de la Licitación Abreviada vigente al momento de la apertura.

7.2 Del cumplimiento del contrato 5%

 TC "Art. 3. GARANTIAS" \l 1 Dicha garantía deberá/n depositarla el/los adjudicatarios, dentro de los 5 (cinco) días siguientes a la notificación de la adjudicación; en caso de que la adjudicación sea igual ó mayor a $ 883.200, monto correspondiente al período enero/abril 2010, y deberá realizarse de acuerdo a lo establecido por el Art 55 del TOCAF. 

Las mencionadas Garantías se deberán depositar en la Tesorería del Consejo de Educación Secundaria.

7.3 Dichas garantías pueden constituirse en: 

7.3.1 Depósito en pesos uruguayos ó dólares americanos.

7.3.2 Afectación de Valores Públicos en el Banco de la República Oriental del Uruguay a favor de “Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Secundaria”

7.3.3 Títulos de deuda Pública Nacional (Bonos y Letras de Tesorería)

7.3.4 Fianza o Aval bancario

7.3.5 Póliza de Seguro de Fianza a cargo del Banco de Seguros del Estado.

7.3.6 No se aceptaran garantias en Obligaciones Hipotecarias Reajustables

P A R T E   I I

Art. 8 REQUISITOS PARA LOS OFERENTES

8.1 En cuanto a la capacidad de contratar con el Estado, se aplicará lo establecido en el Art. 43 del T.O.C.A.F.. Asimismo regirá la siguiente norma especial: las personas físicas y los integrantes de personas jurídicas que participen en el presente llamado deberán comprobar su  no vinculación con el C.E.S.- 

8.2 Podrán cotizar aquellas empresas u organizaciones del ramo correspondiente al objeto del presente pliego, para lo cual deberán presentar los recaudos solicitados en el Art. 10 y 11.

Art. 9 DE LA PROPUESTA

9.1 La presentación de una oferta implica la aceptación de las cláusulas del presente recaudo.  Se considera que el oferente dispone de los recursos indispensables para el fiel cumplimiento del contrato.

9.2 Por el monto establecido en su propuesta, el oferente está obligado a cumplir con la prestación, sin que le sirva de excusa o de derecho alguno, alegar cálculos erróneos, omisiones e imprevistos, que normalmente se podrían prever actuando con diligencia.

9.3 Las dificultades posteriores que puedan surgir en este sentido, serán consideradas como resultado de su imprevisión aplicándose las disposiciones generales con respecto a pérdida de garantía y/o multas por incumplimiento, según corresponda.

Art. 10 FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

10.1 Las ofertas deben presentarse en dos sobres cerrados asegurando su inviolabilidad, indicando: número de llamado, fecha y hora de apertura e identificación del oferente.

10.2 En el sobre N° 1 se adjuntará la documentación solicitada, y en el sobre N° 2 la cotización, oferta económica y sus características.

10.3 Todos los documentos serán escritos a máquina (de escribir ó impresora), en papel membretado de la empresa u organización (formato A4), las hojas numeradas, firmadas y engrapadas, sin raspaduras o enmiendas, las que de existir serán salvadas al pie de la página.

10.4 Asimismo deberá presentarse ORIGINAL y COPIA de la oferta completa (documentación, cotización y oferta económica).

10.5 En las propuestas se incluirá necesariamente la siguiente cláusula:

Declaro conocer y aceptar en todas sus partes los Pliegos de Condiciones que rigen para esta licitación y desde ya me comprometo en caso de litigio o cualquier otra cuestión que no pueda dilucidarse de acuerdo con las cláusulas de los Pliegos mencionados, a someterme a las leyes y los Juzgados y Tribunales de la República Oriental del Uruguay, con exclusión de todo otro recurso.

Art. 11 DOCUMENTACIÓN  EXIGIDA (SOBRE Nº 1)

11.1 Nombre, Razón Social, Naturaleza Jurídica de la Empresa u Organización (S.A.; S.R.L.; etc.), domicilio, teléfono, fax y Correo electrónico.

11.2 En caso de tratarse de una Sociedad, fotocopia del Contrato Social o del Estatuto, con constancia de la inscripción en el Registro Público y General de Comercio, o certificado notarial acreditando estos extremos, objeto, plazo o vigencia de la misma y nombre de los socios o directores a fin de comprobar su no vinculación como funcionario del Ente.

11.3 Certificado que acredite estar inscripto en el Registro de Proveedores del Estado que funciona en la órbita del Ministerio de Economía y Finanzas, por parte de la Tesorería General de la Nación a través de la Tabla de Beneficiarios del Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) – (Decreto 342/99 del 26 de octubre de 1999).

11.4 Certificado vigente, del Banco de Seguro del Estado del personal cubierto contra todo riesgo.

11.5 Certificado único vigente de la Dirección General Impositiva.

11.6 Certificado vigente del Banco de Previsión Social.

11.7 Recibo de compra de Pliego de Condiciones

11.8 Planilla de Trabajo, intervenida por el Ministerio respectivo,  a los efectos de acreditar antigüedad y disponibilidad del personal en cantidad y calidad adecuada para el cumplimiento del servicio de acuerdo a lo establecido en el presente Pliego de Condiciones.

11.9 Certificado de PYME expedido por el Minsterio de Industria, Energia y Minería (si correspondiere)

11.10 Antecedentes satisfactorios relativos a su actividad actual y anterior en lo concerniente a obras similares a los que se contratan.

11.11 La documentación solicitada deberá ser presentada en fotocopia simple, la que se cotejará con los originales al momento de la apertura.  El funcionario receptor, constatará la fidelidad de la fotocopia y certificará la misma devolviendo el original.

11.12 Asimismo, en cuanto a lo prescrito en el presente Artículo será de aplicación lo dispuesto en el Art. 39 de la Ley 17.437 en cuanto a que “las Oficinas Públicas y los Escribanos no admitirán documentos notariales extraregistrales, ni testimonios o certificados, de los cuales no surja constancia de pago a la Caja Notarial y su monto.”

Art. 12 DEL INSTITUTO DE LA REPRESENTACIÓN ANTE EL CES.

12.1 Cada firma oferente designará a la/s persona/s que la represente/n ante el CES, en todas las actuaciones referentes al llamado.

12.2 Dicha representación podrá hacerse mediante el otorgamiento de los siguientes instrumentos:

12.2.1 Poder General, en original o copia autenticada por Escribano Público.

12.2.2 Poder Especial o Carta – Poder para esta licitación, con firmas certificadas por Escribano Público. 

Art. 13 OFERTA (SOBRE Nº 2) 

13.1 La oferta deberá incluir como mínimo:

13.1.1 Especificaciones  del servicio a cumplir el cual será detallado en la memoria descriptiva.

13.2 El CES se reserva el derecho de no considerar las ofertas que no se presenten en la forma especificada.

Art. 14 PLAZO

 El contrato regirá desde la firma del contrato hasta el 31 de diciembre de 2010 y se renovará automáticamente por períodos anuales de febrero a diciembre ( no se abonará el mes de enero), hasta llegar al tope de la Licitación Abreviada,  salvo comunicación expresa en contrario por cualquiera de las partes por telegrama colacionado, con sesenta días de antelación al vencimiento del plazo inicial o de cualquiera de sus prórrogas. 

Si  perjuicio de lo anterior, el Organismo se reserva la facultad de rescindir unilateralmente el contrato respectivo, en los siguientes casos: a) por razones de servicio debidamente fundadas, sin necesidad de previa comunicación; b) por causa de incumplimiento de la obligaciones a que se comprometió la Empresa.

En caso de incumplimiento, además de la rescisión, se realizarán las actuaciones que el Consejo de Educación Secundaria entienda que correspondan por daños y perjuicios.

Art. 15 PLAZO  DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

15.1 El proponente deberá mantener la oferta presentada por un plazo no inferior a los 60 (sesenta) días hábiles, los cuales se computarán desde el día siguiente al de apertura de las ofertas.

15.2 Vencido el plazo establecido en el numeral anterior, sin pronunciación previa del C.E.S, se entenderá sucesivamente prorrogado el plazo de mantenimiento de oferta por un término igual al original, excepto que el oferente ponga en conocimiento de la Administración – por escrito – y con 48 (cuarenta y ocho) horas de anticipación al vencimiento, su decisión de retirar la oferta formulada al expirar el plazo estipulado.

Art. 16 CONSULTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS

16.1 Los adquirentes podrán consultar los pliegos, de lunes a viernes, a partir del miercoles 3 de febrero de 2010, de 9:30 a 13:30 horas, en la Comisión Asesora de Adjudicaciones (Juncal 1395, 2do. Piso, oficibna 1) hasta un día antes de la fecha de la apertura. 

16.2 Los pliegos de la licitación se podrán adquirir contra el pago de un cargo no reembolsable unitario de  $ 300,00 (son pesos uruguayos trecientos  00/100) hasta un día antes de la apertura. 

Art. 17 SOLICITUD DE ACLARACIONES Y RETIRO DE LAS MISMAS

17.1 Una vez adquirido el Pliego Particular de Condiciones los interesados podrán solicitar aclaraciones, especificaciones o consultas relativas al objeto del llamado.

17.2 Las mismas deberán presentarse únicamente por escrito ante la Comisión Asesora de Adjudicaciones, personalmente ó por el Fax. 916 29 88 int. 201, hasta dos días antes de la apertura de las ofertas . 

17.3 Las aclaraciones se comunicarán a las empresas que hasta el momento hayan adquirido Pliegos, para lo cual es de responsabilidad de la empresa declarar domicilio y fax al momento de la adquisición del presente Pliego.

Art. 18 RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS Y APERTURA DE LICITACIÓN

Las ofertas del llamado y todos los recaudos exigidos deberán ser presentados en Comisión Asesora de Adjudicaciones sita en Juncal 1395, 2do piso, oficina 1 hasta la hora fijada para la apertura.

La apertura de las ofertas se realizará el día 12 de febrero de 2010 a las 13.00 horas, en el mismo lugar establecido en el numeral anterior.
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Art. 19 DE LA ADJUDICACIÓN

19.1 El Consejo de Educación Secundaria – a su exclusivo juicio – podrá adjudicar el  servicio de barométrica a una o varias empresas que considere más conveniente para su interés o rechazarlas todas, sin responsabilidad alguna de su parte. Se podrá adjudicar un item, varios o todos, a una misma o a varias empresas.


Si alguno de los Liceos indicados fuesen conectados a la red de saneamiento municipal, se suprimirá el servicio correspondiente, sin que ello genere derecho a reclamación alguna por parte del adjudicatario.

      
El precio no será el único elemento a considerar para determinar la adjudicación, sino que además se tomará en cuenta el plan de trabajo propuesto, antecedentes de la Empresa, especialmente en dependencias de ANEP y su trayectoria.

19.2 La notificación se realizará por acto administrativo del CES, el que será notificado a todos los oferentes. Vencido el plazo de impugnación se librará la afectación o se otorgará contrato según corresponda, comenzando a computarse los plazos para el cumplimiento por parte del adjudicatario. .

Art. 20 MEJORA DE OFERTA Y NEGOCIACION

Art. 20.1.- En cuanto a la mejora de ofertas, será de aplicación lo dispuesto en el Art. 57 del T.O.C.A.F., reservándose la Administración la facultad de utilizar el instituto de la mejora de oferta ó el instituto de la negociación, si así lo considera convenientes a los fines del mejor cumplimiento de los cometidos del Organismo.

P A R T E   I V

Art. 21 DISPOSICIONES Y RECAUDOS QUE RIGEN ESTE LLAMADO

21.1 El Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (T.O.C.A.F.) y las normas modificativas vigentes a la fecha de la apertura de las ofertas.

21.2 El Pliego Único de Condiciones Generales para Contratos de Suministros y Servicios No Personales y sus modificaciones. 

21.3 El presente Pliego Particular de Condiciones.

21.4 Las enmiendas y aclaraciones que se comuniquen por escrito se les adjuntarán a los interesados que adquieren el Pliego y a aquellos que lo adquieran con posterioridad.

_____________________


